
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territotios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se 'dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de 4 provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores dolos mencionados periódicos.

1=2.12. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CüRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 	 18	 Trimestre-. . • . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. .	 36
Un ario 	  54' 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. siel id. anterior. 	 1'00 s»
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años —anteriores a;los dos últinios. 2'00 »
PAGO ADE4..ANYADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta cle reuiatante. Reales Ordenes de
18 de Mamo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del Importe total 'de estos gastos con ame()
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 •

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instencia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ro
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Delegación de industria
' 	 DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

	 NÚM. 535-1

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 31 de Enero de 1947
por el que se anticipa al Fondo de
Corporaciones Lot•ales la canti-
dad de treinta millones de pese-
que habrá de ser distribuida entre
las Diputaciones provinciales de
régimen común.
El artículo setenta y cuatro del

Decreto de veinticinco de Enero
de mil novecientos cuarenta y seis,
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales, dis-
pone en su párrafo cuarto que el
remanente de los recargos de que
se nutre el Fondo de Corporaciones
Locales se distribuirá, en su caso,
por el Ministerio de Hacienda, entre
las Di putaciones provinciales en la
forma q ue ,precentúa el artículo dos-
cientos trece. 	 /

El indicado fondo de Corporacio-
nes Locales ha señalado ya los cu-
pos . amicipables de Compensación
municipal, pero tiene que fijar los
definitivos del año mil novecientos
cuarel4ta y seis, los que no pueden
asignarse hasta que los Ayuntamien-
tos presenten las liquidaciones de los
presu puestós correspondientes a di-
cho ejercicio.

Por eilo; el importe del remanente
que, en su caso, ha de distribuirse
entre las Di p utaciones provinciales,
no puede cifrarse en tanto no se se-
ñalen dichos cupos definitivos, y co-
rno quiera que las Di putaciones pro-
vinciales requieren con urgencia la
entrega de recnrsos con los que ha

-cer frente a las atenciones de carác-
ter benéfico, considera el Gobierno

jeque deben su perarse dificultades de
tipo adm inistrativo p ara enccintrar elmedio de solucionar el problema.

Núm. 96
CumplidoslOs trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Manuel Pérez Barrance, sol
licitando autorización para el tendido
de un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto.

Autorizar a don Manuel Pérez Ba-
rrance para el tendido de un ramal
de línea trifásica en alta tensión
a 5000 voltios, 400 metros de reco-
rrido y 10 K. V. A. de capacidad de
transporte. Enlazará con la existente
desde la carretera de Córdoba a Al-
colea hasta la finca «Porrillas de en
medio» y terminara en la finca «Po-
rrillas» del término de Córdoba don-
de se instalará un transformador de
10 K. V. A. de potencia con arreglo a
las condiciones generales fijadas en
la Norma 11.' de la O.M. de 12-9-39
y a las especiales siguientes. 	 -

Primera. El plazo de puesta en
marcha será de tres meses contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

- Segunda. Por esta Delegación de
Industria se comprobará si en el de- /
talle del proyecto presentado por el
interesado se cumplen las condicio-
nes fijadas en los Reglamentos espe-
ciales que rigen el servicio de Electri-
cidad, efectuando una vez construida
la línea las comprobaciones necesa-
rias por lo que afecta a las circunstan-
cias expuestas 'y con relación a la
seguridad pública, de la forma seña-
lada en las disposiciones vigentes.

, Tercera. Una vez terminadas las
instalaciones a que la presente auto-
rización se rgiere y con anterioridad
a su utilización, queda obligado el
peticionario a solicitar de esta Dele-
gación la prestación del suministro
de energía eléctrica quien autorizará
éste o lo aplazará, - de acuerdo con
las disponibilidades de energía del
momento.'

relacionan para las plazas que se
citan.
En uso de las atribuciones que le

confiere el párrafo segundo del ar-
tículo primeto de la Ley de 23 de
noviembre de 1940 ("Boletín Oficial
del Estado . de 4 de diciembre si-
guiente), y en resolución del concur-
so convocado al efecto.

Esta Dirección General ha efectua-
do las designaciones provisionales
de Secretarios de Administracion
Local para las plazas que a conti-
nuación se indican; y,que figuran en
la siguiente relación:

Caballero Romero Tirnoteo, Nue-
va Carteya (Córdoba).

• Peligro Laguna Juan José, Palen-
ciana (Córdoba).

Pons Parareda Ramón, Obejo
(Córdoba).

Ranz de Miguel Aquilino, Torre-
campo (Córdoba).

Ruiz Romero Miguel, Almodóvar
del Pío (Córdoba).

Lo que se publica a los fines de
su notificación a los interesados y a
los efectos del recurso de alzada que
contra los nombramientos causados
pueda interponerse ante el Ministerio
de la Gobernación, en el término de
quince días hábiles, a contar desde
ei siguiente al 'de su publicación en
el ' Boletín Oficial del Estado, sien-
do'cle advertir que estas designacio-
nes no surtirán efectos hasta que,
resueltos los reCursos que puedan

promoverse contra los mismos, se
publiquen los nombramientos defini-

tivos en el " Boletín Oficial del Es-
lado'.

Se considerarán como no presen-
tados los recursos que se entablen

contra varios nombramientos en un
mismo escritd, y sin que este sea
debidamente reintegrado con una
póliza de 4,50 pesetas.

Madrid 10 de febrero de 1947.— El
Director general, José Fernández
Hern á nd o.

Eni su virtud, a propuesta del- Mi-.
nistro de Hacienda y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. - Por ei Minis-

terio de Hacienda se dictarán las ór-
denes oportunas para que el Tesoro
anticipe al Fondo de Corporapiones
Locales la cantidad de treinta millo-
nes de pesetas, que habrá de ser
distribuida entre las Diputaciones
provinciales de régimen comúli, con
sujeción a lo dispuesto en el párrafo
cuarto del artículo setenta y cuatro y
en el artículo doscientos trece del
Decreto de veinticinco de Enero de,
mil novecientos cuarenta y seis.
, Artículo segundo. — El anticipo ,a
que se refiere el artículo anterior de- .
berá ser reintegrado al Tesoro con
el remanente que, una vez atendidas
las abligaciones de carácter munici-
pal, quede en el Fondo de Corpora-
ciones Locales.

Así lo dispongo por el presente
Decreto dado en Él Pardo a treinta y
uno de Enero de mil noveeientos
cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUÍN 13ENJUMEA BULUN

llollio Uflilal del bidä
correspondiente al dia 14 de Febrero de 1947
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	 I 'Núm. 571 	

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNÁCION

Dirección General de Administración
Local

Resolviendo el concurso convocado
por Ordenes de 27 de mayo y 18
de junio de 1946, para la provi-
sión en propiedad de las plazas
vacantes de Secretarios de Ad-
ministración Local de segunda
categoría, y designando, provi-
sionalmente, a los señores que se

DE LA.

tun ä
MARTES 18 DE FEBRERO DE 1947 Franqueo concertado

Zed

kigig 1111[131 . J1
Correspondiente al día 11 de Febrero de 1947
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Cuarta. La Administración se re-
serva el derecho de dejar sin efecto
la presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones impuestas,
o por la existencia de cualquier de-
claración maliciosa o inexacta con-
tenida -en los datos que deben figurar
ea las instancias y documentos a que
se refieren las Normas segunda a
quinta, ambas inclusive, de la citada
disposición Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba ocho de Enero de mil

novecientos cuarenta y siete.—EI
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. don Manuel Pérez Barrance.—

CORDOBA.
	 - 419-0-04/1000..,

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 99
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
Industrias Silva S. L. solicitando
autorización para el tendido de un ra-
mal de línea eléctrica.

Esta Delegación de Industria, ha
reSuelto:

Autorizar a Industrias Silva S. L.
para el tendido.de un ramal de línea
trifásica en alta tensión a 15.000 vol-
tios, 1.916 mefros de recorrido y 50
K. V. A. de capacidad de transporte.
Enlazará Con la existente de Luce-
na a Cabra propiedad de Electra In-
dustrial Española y terminará en la
finca «Las Burguitas» del término de
Lucena donde se instalará un trans-
formador-reductor de 50 K. V. A. de
potencia, con arreglo a las condicio-
nes generales fijadas -en la Norma
11 a de la O. M. de 12-9-39 y a las es-
peciales siguientes:

Primera. El plazo de • puesta en
marcha será de tres meses contados
a partir de la fecha de publicación de
esta resolución en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia.

Segunda. Por esta Delegación de
Industria se comprobará si en el deta-
lle del proyecto presentado por el
interesado se cumplen las condicio-
nes fijadas en los Reglamentos espe-
ciales que rigen el servicio de Electri-
cidad, efectuando una vez construida
la línea las comprobaciones necesa-
rias por lo que afecta a las circunstan-
cias expuestas y con relacción a la
seguridad pública, de la forma seña-
lada en las disposiciones vigentes.

Tercera. Una vez terminadas las
instalaciones a que la presente auto-
rización se refiere y con anterioridad
a su utilizacion, queda obligado el
peticionario a solicitar de esta Dele-
gación la prestación del suministro
de energía eléctrica, quien autorizará
este o lo aplazará, de acuerdo con
las disponibilidades de energía del
momento.

Cuarta. La Administración se re-
serva el derecho de dejar sin efecto
la presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones impuestas,
o por la existencia de cualquier decid-

ración maliciosa o inexacta contenida
en los datos que deben figurar en las
instancias y documentos a que se re-
fiere las Normas segunda a quinta,
ambas incleive, de la citada disposi-
ción ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba ochó de Enero ,de mil

novecientos cuarenta y siete. - El
Ingeniero Jefe. Rafael Eraso.
Sr. Gerente de Industrias Silva 5. L.

—LUCENA.

Hermandad Sindical Mixta
de Valenzuela

Núm. 311
EI jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de esta localidad, hace saber:
Que confeccionado por la Secreta-

- nía de esta Hermandad el Padrón
para la exacción de la cuota que se
gira a todas las propiedades rurales
de este término, para sufragar los
gastos que ocasione a la misma la
prestación del Servicio de Guarderia
Rural durante el ejercicio económico
de mil novecientos cuarenta y siete,
queda dicho documento expuesto al
público en el tablón de anuncios de
esta Hermandad para que pueda ser
examinado por cuantos contribuyen-
tes lo deseen y formulen contra el
mismo las reclamaciones que estimen
convenientes en su derecho durante
el plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al en que
aparezca publicado en el BOLETIN
OFICIAL, de la provincia, advitiéndo-
se que no serán tenidas en cuenta las
reclamaciones que se presenten fuera
del indicado plazo, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artí-
culos noveno y diez y ocho de las
Ordenanzas de esta Hermandad, Ley
de Policía Rural de ocho de Julio de
mil ochocientos noventa y ocho y
Reglamento para su aplicación del
veintitrés de Febrero de mil novecien-
tos seis.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general cono-
ciiniento.

Por Dios, España y su revolución
Nacional Sindicalista.

Valenzuela veinte y cuatro de Ene-
ro de mil novecientos cuarenta y siete.
—Firma ilegible

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de liozoblanco

Núm. 377
El Jefe de la Hermandad de Pozoblan-

co, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

reparto general de Guardería Rural
de este término Municipal, para el
próximo ejercicio de mil novecientos
cuarenta y siete, se expone al público
por término de ocho días hábiles, a,
partir de su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, para
que los contribuyentes en él compren-
didos, puedan examinarlo en esta
Hermandad, y aducir contra el mismo
las reclamaciones a que se crea con
derecho.—EI Jefe de la Hermandad
Sindical, A. Cabrera Fernandez.—
V.° B.': El Delegado, F. Luna.

Hermandad Sindical Comarcó' de Labra-
dores y Ganaderos de Fernán-Núñez

Núm. 378
Don Bernardo Miranda Serrano, Jefe

de la Hermandad Sindical Comar-
cal de Fernán-Núñez.
Hago saber: Que confeccionado

el Padrón de cultivadores de este tér-
mino municipal que ha de servir de
base para el repartimiento que se
gira a todas las tierras incluidas en el
mismo para sufragar los gastos que
ocasione la prestación del Servicio
de Guardería Rural en el año mil no-
vecientos cuarenta y siete, queda
expuesto al público por término de
ocho días contados desde el siguien-
te al en que aparezca este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para oir las reclamaciones
que en su caso se produzcan, advir-
tiéndose que no serán atendidas las
que se presenten fuera del indicado
plazo.

Fernán- Núñez a treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y seis.—E1 Jefe de la Hermandad,
13. Miranda.

Ayuntarnientoä
PEÑARROYA-PUEBLONUEVG

Núm. 533
Don Isidro Márquez y Ramírez de

Arellano, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que habiendo trans-

currido el plazo de diez años por el
que fueron tomados en arrendamien-
to los nichos del Cementerio del dis-
trito de Pueblonuevo, que a conti-
nuación se relacionan-, se ppne en
conocimiento de les personas inte-
resadas a fin de se pase por el Ne-
gociado correspondiente para hacer
nuevo arrendamiento, adquisición
definitiva, o formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes para lo
cual se concede un plazo de treinta
días naturales, a contar desde la fe-
cha de la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y si transcurrido dicho plazo
no hubieran producido los interesa-
dos reclamaciones ni hecho nuevo
arrendamiento o adquisición a per-
petuidad serán los nichos dosocupa-
dos y depositados los restos en el
Osario.

NICHOS -QUE SE RELACIONAN

Grupo.- Número del nicho. - Fecha
del enterramiento, día, mes, año.

Nombres de los cadáveres que
lo ocupan. - Observaciones.
1. q, 221, 19 Septiembre 1936. Ca-

nuto López Ruiz.
2.°, 169, 17 Diciembre 1936, Juan

León Heras.
2.°, 255, 4 Julio 1936, Francisca

Urbano Villanueva.
2.°, 256, S Julio 1936, Rafael Mo-

reno Merino.
2.°, 258, 28 Julio 1936, Benito

Blanco Milara.
2.°, 261, 17 Agosto 1936, Asencio

Jiménez Moler°.
2.°, 262, 22 Agosto 1936, Valen-

tín Sánchez Coronel.

3.°, 10, 18 Diciembre 1936, ea
Mimar Ríos.

Peñarroya-Pueblonuevo a ti
Febrero de 1947. - Isidro Márril

ALCARACEJOS

Núm. 565
El Alcalde Presidente del Avu

miento de Alcaracejos (Córdo
Hace saber.
Que el Ayuntamiento de mi preí,

dencia, en sesión celebrada el
30 del pasado mes de Diciem bre
acordó prórrogar para el próx
ejercicio de 1947, todas las Orie,
nanzas que han regido durante
año actual, acordándose igualmal
establecer corno nuevas exaccin
además de las existentes, para nao/

el Presupuesto de In gresos, je

siguientes: Reconocimiento San jj

rio de artículos alimenticioS.
Licencias de obras:
Licencias sobre expedición de

cumentos.
Rodaje y arrastre por vías ny

cipales.
Arbitrios sobre solares sin edifee
Arbitrios sobre perros y.
Prestación personal; modificalA

la existente por recargo sobri

explotaciones mineras.
Dichas ordenanzas se encuent re

expuestas al público en está &ce
tarta municipal por el plazo de
ce días. contados desde el siguina,

te de su inserción en el BOLETh

OFICIAL de la provincia.
Lo que hago público en curnii?

miento y a los efectos que de ien
na el artículo 269 del Decreto de.4
de Enero de 1946.

Alcaracejos 6 de Febrero
1947. - Florián Rísquez:

JUZGADW
MONTORO

Núm. 514

Don Fernando Rubiales Poblacione
Juez de Primera Instancia ded
ciudad de Montoro y su partid,
Hago saber: Que en el procee

miento judicial sumario de la le;
Hipotecaria que se tramita en ea
Juzgado, promovido por el Procut,
dor don Francisco Romero Coca ,a
nombre y representación de de
Juan Antonio Benítez Romero, corle
don Rafael Caballero Voces, he ao
dado sacar por primera vez a públi

subasta la finca que despues s
expresará, señalándose para su'

mate el día quince del próximo al
de Marzo y hora de las doce,
Sala Audiencia de este Juzgado,

FINCA

Una parcela de terreno que radi
en e/ término de Adamuz, al sitiod

Granadillo, con una superficie
trescientos veinte y nueve metross
syesnetatenytacinycdoosdecceínmteuntreotsrocsualdinradadt,

Norte, con terreno de Ana 126110
al Este, con el camino de Adaa
que conduce a Villanueva,
también Puerta de la Villa y co

sc sus:, cdoenAensttoanimo iCsmanataocdasraCyere;

camino de Montoro a Aclama Y"
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Veste, con fábrica aceitera de don
Andrés García del Prado.

Sobre la parcela deslindada se
construyó una fábrica de harinas
compuesta de una sola nave y con

una panificadora con otro local con-
tiguo a la fábrica, comunicando inte-
riormente con ella, todo el predio tie-

ne su entrada principal por el Sur o

-see por el camino, hoy carretera que
conduce a Montoro y sitio llamado
Puerta de la Villa, en las afueras de
Adamuz, teniendo además puerta ac-
cesoria al Este, por la ronda o cami-
no de Villanueva y es de planta baja,

con una superficie de trescientos
veinte y nueve metros y sesenta y cin-
co decímetros y setenta y dos centí-

metros buadrados. No tiene número
'de gobierno; linda por la derecha
entrando, o sea al Este con casa de
don Antonio Cantador Cerezo y el
camino público; por la izquierda, con
la fábrica aceitera de don Andrés
García del Prado y por fondo con te-
rrenos de Ana León Amil, la fábrica
con motor eléctrico de quince caba-
llos, un trasformador, piedras fran-
cesas, un cernedor y una limpia; la
panificadora con una amasadora y
una refinadora, contiene además
otros aparatos y efectos de maqui-
naria, destinados a expresada indus-
tria; habiendo'sido tasada en la can-
tidad de DOCE-MIL PESETAS.

CONDICIONES
Primera. No se admitirá postura

que no cubra la cantidad fijada.
Segunda. Que el remate podrá

hacerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Cuarta. Que para tomar parte en
la subasta los licitadores deberán
consignar en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al diez por
ciento que sirve de tiPo, sin cuyo re-
quisito no se admitirá la postura; y

Quinta. Que los autos y certifica-
ciones a que se refiere la regla cuarta,
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en esta Secre-
taría y que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
•antes y los preferentes si las hubiere
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción e/ precio
del remate.

Dado en Montoro a siete de Febre-
ro de mil novecientos cuarenta y siete.
—F. flubiales.—E1 Secretario Judi-
cial, Eduardo Vera.

CORDOBA -

Núm. 509
Por el p resente se cita y emplaza

a Emilio Navas Ontiveros y José
Leal Flores de ignorado domicilio y
paradero para que comparezcan
ante este Juzgado Municipal número
dos el día 3 de Marzo p róximo dilas
once • horas para celebrar juicio de
faltas p or hurto; sito en la Sala Au-
diencia de este Juzgado esteblecida
en el piso alto de las Casas Consis-
t oriales; donde co mparecerá con laspruebas de que intente valerse pre-
viniéndole que de no comparecer

le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a ti de Febrero
de 1947. - El Secretario R. Pesque-
ro. - V.° B.': El Juez Firma ilegible.

Núm, 555
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de primera Instancia e Instrucción
en funciones de Juez Municipal del
Distrito enimero uno de esta ca-
pital.
Hago saber: Que insiruyendose

diligencias número 39 por lesiones
por este Juzgado de mi cargo, por
medio del presente se cita a Carmen
Tort alba Alba de éstos vecinos en
ignorado domicilio, a fin de que
comparezca a prestar declaración
ante 'este Juzgado sito en la calleja
Quintero número 17 (Pral), en el tér-
mino de ocho días a partir de la pu-
blicación de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Dado en Córdoba a 12 de Febrero
de 1947. - El Secretario, firma ilegi-
ble. V.° B.': El Juez Municipal, Mi-.
guel Camacho

.Núm. 556
Don Miguel-Camacho Melendo, Juez

de primera Instancia e Instrucción,
en funciones de Juez Municipal del
Distrito número uno de esta ca-
pital,
Hago saber: Que instruyéndose

por este Juzgado de mi cargo dili-
gencias número 1.526 por lesiones,
por medio del presente se cita a José
Serrano Cabrera de éstos vecinos en
ignorado • domicilio, a fin de que
comparezca para prestar declaración
ante este Juzgado sito en la Calleja
Quintero 17 (Pral) en el término de
ocho días a partir de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Dado en •Córdoba a 12 de Febre-
ro de 1947.-El Secretario, firma ile-
gible. V.° B.°: El juez Municipal,
Miguel Camacho Melendo.

Núm. 558
Por el presente se citan y empla-

zan a Cristobal Godoy Guerra, a
Francisco Jurado Berlanga, a Luis
Lara Gallardo a Manuel Lara Pera-
les de ignorado domicilio y Parade-
ro para que comparezca ante este
Juzgado Municipal, número 2 el día
4 de Marzo próximo a las 10 horas
y 30 minutos para celebrar 'juicio de
faltas por hurto; sito en la Sala Au-
diencia de este Juzgado establecida
en el piso alto de las Casas Consis-
toriales; donde comparecerán con
las pruebas de que intenten valerse,
previniéndoles que de no compare-
cer les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 12 de Febre-
ro de 1947. El Secretario, P. Pes-
quero. Visto Bueno: El Juez, Ma-
nuel Pueda.

Núm. 559
Por el presente se cita y emplaza

a Emilia Sánchez Giménez de igno-
rado domicilio y paradero para que
comparezca ante este juzgado mu-
nicipal número 2 el día 4 de Marzo
próximo a las 11 horas para celebrar

juicio de faltas por hurto; silo en la
Sala Audiencia de este Juzgado es-
tablecida en el piso alto de las Ca-
sas Consisforiales; donde compare-
cerá con las pruebas de que intente
valerse, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugarr

Dado en Cordoba a 12 de Febre-
ro de 1947. - El Secretario, R. Pes-
quero. - Visto Bueno; El Juez, Ma-
nuel Pueda.

Núm..560

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
y en funciones del Juzgado muni-
ciPal número uno de esta capital.
Por el presente hago saber: Que

con el número 326-46, se vienen
instruyendo diligencias por supuesto
hurto de unos ocho kilograthos de
cobre en hilo de alta tensión y , que
fue hallado en la margen izquierda
de la línea férrea 4 Madrid-Sevilla,
prsóximo a la Estación de Villarrubia
en dos sacos abandonados por la
Guardia Civil del Puesto del Electro-
Mecánica de esta capital el día 8 de
Marzo ppdo. y sobre las veinte llo-
ras, sin que hasta el día de hoy se
haya podido encontrar el dueño del
mismo; para que toda persona que
'se crea puede ser de su propiedad se
pase durante las horas hábiles por
este Juzgado sito en la calleja de
Quintero número 17, pral. (Gondo-
mar).

Córdoba a 13 de Febrero de 1947.
- EI Juez Municipal, Miguel Cama-
cho.—EI Secretario, Firma ilehible.

Núm. 561
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
y en funciones del Juzgado muni-
cipal número uno de esta capital,
Hago saber: Que con el número

1,452-46, se vienen instruyendo dili-
gencias por supuesto hurto de un
uniforme de coior oscuro, al parecer
de portero o de chófer y que fue ha-
llado en la azotea de la casa número
22 de la calle Pérez de Castro de esta
capital, por una sirvienta de la misma
llamada Dolores Luque Granado y
que hasta el día de hoy no ha podido
ser localizado el dueño de éste y por
dicha Circunstancia se inserta el pre-
sente en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia para que toda persona que
se crea es de su pertenencia pase por
este Juzgado Municipal, sito en la
calleja de Quintero número 17 (Gon-
domar), durante las horas hábiles.

Córdoba 13 de Febrero de 1947.
-El Juez Municipal, Miguel Cama-
cho. - El Secretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 516
Don Juan de Dios Jiménez Molina,

Juez de Instrucción del partido de
La Rambla. 	 •

En virtud del presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia requiero a todas las
autoridades de la Nación para que
practiquen diligencias en la busca y
rescate de las cinco cabezas de ga-
nado, que después se reseñarán,
propias de don Fernando Ostos An-

gelina, que fueron sustraídas /a no-
che del 6 al 7 del actual del Cortijo
nombrado • La Higuera., de este tér-
mino; poniéndolas caso de ser habi-
das, a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos. Pues
así lo tengo acordado en el sumario
que con tal motivo instruyo bajo el
número 1 .4 del corriente año.

Dado en La Rambla a 8 de Febre-
ro de 1947. -* Juan de Dios Jiménez.
- El Secretario, Antonio Macías.

Reseña del ganado
Dos ovejas de un ario, con peso

aproximado de 33 kilógramos cada
una, blancas y sin más señas.

Dos borregos de unos cuatro kiló-
gramos de peso cada uno, blan-
cos; y.

Un chivo de unos veintiseis kiló-
gramos, colorado, y sin mas señas.

CIUDAD REAL

Núm. 511
María Gutiérrez Sánchez, hija de

Antonio y de María, natural de Cór-
doba, de estado casada con Manuel
Torres, profesión sus labores, años
38, domiciliada últimamente se igno-
ra, procesada en causa número 265
de 1946 sobre robo, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción de Ciudad Peal,
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

Ciudad Real , 5 de Febrero de
1947. -El Juez, Firma _ilegible. - E/
Secretario, Firma ilegible.

PUEBLONUEVO

Núm. 513

Don Francisco Perea Blasco, Abo-
gado. Fiscal Municipal excedente
y Juez Municipal de este Juzgado.
Certifico: Que en juicio de faltas

seguido en este Juzgado con el hú-
mero 15 del corriente ario por esta-
fa al vecino de esta Ceferino Baria
Fernández, contra Julián Ortega Se-
rrano, vecino que fue de Zalamea
de la Serena (Badajoz) en providen-
cia de este día he acordado que por
medio del presente se cite de requi-
sitoria a dicho individuo para que el
día diez de Marzo próximo y hora
de las doce, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito 'en
la calle Alvarez Rementería para ce-
lebrar el correspondiente juicio;
apercibido que de no comparecer a
este llamamiento judicial, le parará
el perjuicio correspondiente en de-
recho y será declarado rebelde.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Señor Gobernador Ci-
vil de esta provincia para su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, firmo el presente en Pue-
blonuevo a 8 de Febrero de 1947.—
Francisco Perea Blasco. - El Secre-
tario P. H., José Infante.

MONTEMAYOR

Núm. 515

Don Antonio Rodríguez Gerez,
cretario, del Juzgado de Paz de
esta villa.
Doy fe: Que en autos de juicio

verbal de faltas que en este juzgado
se sigue con el número 156 dei 1946,
por pastoreo abusivo contra los que
dijeron llamarse José Lara y José
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ménez, y tener su domicilio en Man-
tilla, ignorándose este en la actuali-
dad, en virtud de -denuncia del Guar-
da particular jurado don José Varona
Recio, se ha dictado en sentencia de
fecha 31 del pasado Enero el si-
guiente.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a los denunciados antes
citados a la pena de 28 pesetas de
multa y al pago de las costas y gas-
tos de e,ste juicio, debiendo sufrir
caso de insolvencia de dicha malta,
15 días de arresto menor.

Y para que conste y su publicación
en el BÓLETIN OFICIAL de la pro-'
vincia para notificación de los de-
nunciados, : expido el presente de
orden y con el visto bueno del señor
Juez en Montemayor a 5 de Febrero

de 1947. - Antonio 'Rodríguez Ge-
rez.- V.° 13.°; El Juel de Paz, Fer-
mín Camaras.

VILLANUEVA DE LA SERENA
Núm. 519

Por la presente requisitoria y como
comprendidos en el número I.° del
artículo 835 de la Ley , de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y em-
plaza e José Jurado,Aguilar, que usa
también el nombre de Francisco, y
a José Mabin (a) Ramblita, naturales
de Córdoba y La Rambla, respecti-
vamente, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se descono-

cen, para que en término de diez
días comparezcan a. te este Juzgado
al objeto de constituirse en prisión
en el sumario número 26 de 1945,
seguide en su contra por robo, noti-
ficarles auto de procesamiento y
practicar las demás diligencias inhe-
rentes a este, apercibidos que de no
verificarlo serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
los agentes de la Policia judicial,
practiquen gestiones para la busca y
captura de dichos procesados, po-
niéndolos caso de ser habidos a dis-
posiCión de este Juzgado en el De-

pósito Municipal de esta ciLídad.'
Dado' en Villanueva de la Serena

a 8 de Febrero de 1947. - Firma ile-
gible. - El- Secretario, P. S., Firma
ilegible.

MONTANCHEZ
Núm. 546

Den Celestino Galán Gómez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes de Instrucción de este partido.
Por el presente cita llama y empla-

za a los procesad-os en el sumario
número 62 de 1946, por hurto José
González Simón, o José Simón
González, -de 30 años de edad, ca-
sacio,, hijo de Manuel y Juana, que
se dice natural de Jina, partido Judi-
cial de Almendralejo, ambulante: y a
juan José Matees Márquez de 28
años de edad, natural de Valsequillo
partido judicial de Fuente Obejuna,
también ambulante, para que en el

término de diez días comparezcan
en este Juzgado a constituirse en
prisión, resultas de dichas causas
apercibiéndolos, que si no lo verifi-
can serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
los agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y prisión de id-
chas individuos poniéndolos a mi
disposición en el depósito de esta
villa. -

Dado en Montanchez a tO de Fe-
brero de 1947. - Celestino Galan.

P. S. lvt. El Secretario, P. H. Fir.
ma,ilegible.

POSADAS
Núm. 547

Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su Partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y res-

cate de un cerdo de 7 meses de

edad, con 2 arrobas aproximada-
mente de peso, y otros dos de 10

-Meses de edad con dos arrobas y
media aproximadamente de peso
cada uno, sustraídos el primero la
noche del 7/al 8 de Enero último y
los otros dos en los prirneros días
del mes de Noviembre del pasado
año de la finca Fuen la Higuera del
término de Hornachuelas propiedad
del vecino de Palma del Rio, don
José Martínez Liñan, y caso de ser
habidos sean puestos ä disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 17 del año 1947
sobre hurto de cerdos.

Dado en Posadas a 4 de Febrero
de 1947. - José Ruiz Berdejo. - El
Secretario Judicial, José de Uribe.

Núm. 548
Don José Ruiz Berdejo y .Siloniz,
a juez de Instrucción de Posadas y-

su partido.
Por la presente requisitoria que

se insertará en el BOLETIN 'OFI-
CIAL de esta provincia, se cita, lla-
ma y emplaza al procesado José
Jiménez*Alrnagro, de 42 años, casa-
do, hijo de Francisco y de Dolores.

natural y vecino de Córdoba, con
domicilio en dicha ciudad. Agustín
Moreno 134, jornalero, para que en

el término de diez días comparezca
ante este Juzgado, de Instrucción a
responder de los cargos que contra
el mismo resultan; al mismo tiempo
intereso de todas las autoridades
tanto civiles como militares y demás
agentes de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y cap-
tura .' e ingreso en el arresto munici-
pal de esta villa de dicho procesado,
apercibiéndole al mismo que de ,no
comparecer dentro de indicado pla-
zo será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio a que hubiese fugar
en derecho, pues así lo tengo acor-
dado en providencia de hoy, dictada
en cumplimiento a orden superior,
dimanante de la causa 24 de 1944,
que por hurto se siguió contra el
mismo.

Posadas 10 de Febrero de 1947.
-José Ruiz Berdejo. ErSecretario
Judicial, José de Uribe.

Núm. 549
Don José Ruiz-Berdejo y Silóniz

Juez de Instrucción de esta villa
de Posadas y su partido:
Por el presente edicto se cita, lla-

ma y emplaza al procesado Antonio
Rodríguez Pérez, de 27 .años. casa-
do, hijo de Miguel' y de Josefa, natu-
ral de Córdoba, vecino/de Sevilla,
calle Lobo número 4, que fué condu-
cido desde . la Prisión de Córdoba a
la Provincial de Sevilla, en 11 de
Septiembre de 1946, al objeto de que.
comparezca ante este Juzgado para
hacerle saber eme en orden de la Ala-
diencia Provincial de Córdoba, di-
manante del sumario 5 de 1946, que
por hurto se le siguió al mismo que
por el Ministerio Fiscal sehan califi-
cado los hechos corno constitutivos
de un delito de hurto de autor del
Mismo a dicho procesado y que soli-
cita la imAsición de la pena de tres
meses de arresto mayor, accesorias
y costas y estando en un todo con-
forme la defensa encargada al Letra-
do don Eduardo. María López de Ro-
sas, al objeto de si está conforme o
no con dicha calificación, para que
lo manifieste si está o no conforme
con dicha calificación ante este Juz-
gado; apercibiéndole que de no coni-
parecer en el plazo de cinco días le
parará el perjuicio a que hubiese lu-
gar en derecho.

Dado en PoSadas 11 de Febrero
de 1947. - José Ruiz Berdejo Silóniz.
- El • Secretario Judicial, José de
Uribe.

CABRA

• .Nüm. 550
El Sr. Juez de Instrucción de la Ciu-

dad de Cabra y su partido.
. Por virtud del presente a todas las
autoridades y agentes de la Policía
udicial, ruego y encargo, practiquen
las más activas diligencias para la
busca y rescate' de las siguientes
prendas: una colcha blanca; una sá-
bana; un almohadón; dos camisas,
una azul y otra de listad-moradas;
una toalla; una camiseta; tres pares
de calzoncillos, con las iniciales
AR., MR. y FR.; un babi caqui; cinco
pares de bragas de diversos colores;
dos rizos, uno verdoso y otro azul;
un camino de mesa bordado en ama-
rillo, cuatro servilletas; una talega de
lona con manillas y el número 157;
varios pares de calcetines; dos man-
teles a listas canela; un pantalón gris;
ytun paño cocina canela; sustraidas
al vecino de Nueva-Carleya don An-
tonio Ruiz Cuevas, de su domicilio
en la noche del 6,a1 7 actual; ponien-
do todo ello, así como a los autores
del hecho, caso de ser habidos a dis-
posición de este juzgado en la causa
16 de este ario, en que así se tiene

acordado.
Cabra a 12 de Febrero de 1947.

- Miguel Camacho Melendo. - El
Secretario, J. Escudero.

PALMA DEL RIO

Núm. 545

Don Alonso Ruiz Almodóvar y Gil

de

 que se tramita en este Ji 

g

mioe
en virtud de lo ordenado por la su.
periöridad en el sumario núner°
de 1941, del Juzgado . de Instrucei
de Posadas, contra Domingo
ro Moreno, natural de Linares, de i,.5

Palme,

saber:

a	 usa
to de esta ciudad.
Hago

e Montes, be r J: e Qz Comarcalee eiolarri

't

años, cocinero, yeeino de Nn/I died !nrciij,
con domicilio en calle Sánchez
caizteguei número 11, Y A
Asencio Moreno, natural de C at

ja (Valencia) de 30 años, vecino
dicha Población, cuyos actuales do,
micilios y paraderos se ignoran; y

senj,hurto, ha recaido 'a
cuyo encabezamiento y parte di
sitiva son del tenor jifera! sigrtilee

spe.

SENTENCIA: En la ciudad
Palma del Río a 9 de N o v iembre d,
1946, el Sr. don Lorenzo Ca
Villafranca, Juez de ella y su jnioni°a
ca, visto el Juicio verbal seguido p(
la falta de hurto de dos sábi

de la Superfóriclad qtlie94,d1
s,
Fria

sumario número 2 de

una manta, ,propiaS de 	 sé
menara Díaz, a virtud de carta ord

u

en dicho Juzgado Superior de Poe
das contra los denunciados.Domily
Palmero Moreno, natural de Lina
(Jaén) de 43 años de edad, de esta
soltero, de profesión cocinero y vt
cino de Madrid en calle Sianchezk
caiztegui número 11 y Antonio As2t

cio Moreno, natural de 'Catan
(Valencia) de 36 años de edad,
se dice Agente de ' Investigación yf
gilancia y cuyas demás circunstz
cias se igneran, habiendo sido pa
el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que de acuerdo con la
lición Fiscal debo condenar y cont
no a los denunciados DomíngoP
mero Moreno y Antonio Asencioll
reno, como autores de una falta
hurto, in la concurrencia de, ciren
tancias modificativas de la respe‘
sabilidad criminal, • a las penas
diez días de arresto menor que ea-
n'irán en el . Depósito municipal
esta Ciudad, siéndoles de abono
tiempo que hayan estado privad
de libertad por dicha falta y al pa
per mitad de las costas proces*
Entréguese definitivamente a losa
menara Díaz de las dos sábanas
la manta recuperadas que obran
su poder en calidad de depósito PI

visional, las que quedarán a Id'
disposición del mismo. Notifiqui
de modo legal la presente resolua
y una vez firme esta elévese teslin
nio duplicado de ella, al luzgill
penar. Así por esta mi senter.
finitivamente juzgando lo pn
mando y firmo.—Lorenzo C011

- Rubricado.
Fué publicada en el mismolcdia:

su fecha.
Y para que conste y notific

forma a los denunciados
Palmerd Moreno y Antonio Ascq

a!'

• Moreno,  libro el presente par

serción en el BOLETIN
la provincia de COrdoba; en k
del Río a 10 de Febrero

Alfonso Ruiz Almodóvar..
cretario, Arcadio Gar Campos.
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